
 

SECRETARIA. Montería, Octubre 26 de 2020.- Doy cuenta a la señora Juez con la ACCION 

DE TUTELA que antecede presentada por el señor OSCAR JAVIER CANCINO NARVAEZ, 

quien actúa mediante apoderado judicial contra COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL “CNSC” – UNIVERSIDAD NACIONAL, la cual nos correspondió por reparto. A su 

despacho. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO   

ORALIDAD 
Montería, Octubre Veintiséis (26) de Dos Mil Veinte (2.020).- 

 

Referencia: Acción de Tutela del señor OSCAR JAVIER CANCINO NARVAEZ contra 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” – UNIVERSIDAD NACIONAL Rad: 
230013110002-2020-00228-00 
 
Derecho (s) Invocado (s): Petición – Debido Proceso – Trabajo. 
 
 

El despacho en atención a la nota secretarial que antecede y a lo previsto en el art. 86 de la 

C. N. y los decretos reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, este 

Juzgado admitirá la acción de la referencia. 
 

 

R E S U E L V E: 
 
 

1°.- ADMITIR la Acción de Tutela instaurada en propio nombre por el señor OSCAR JAVIER 
CANCINO NARVAEZ contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, 
representada legalmente a nivel Nacional por su presidente el Sr. FRÍDOLE BALLÉN 
DUQUE  y contra la UNIVERSIDAD NACIONAL, representada legalmente por la señora 
DOLLY MONTOYA CASTAÑO o quiénes hagan sus veces. 
 
2°.- NOTIFÍQUESE de éste proveído a las partes involucradas por el medio más expedito. 

Hágase entrega del traslado a la accionada. 
 
3°.- OFICIAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, representada 
legalmente a nivel Nacional por su presidente el Sr. FRÍDOLE BALLÉN DUQUE o quien 
haga sus veces y a la UNIVERSIDAD NACIONAL, representada legalmente por la señora 
DOLLY MONTOYA CASTAÑO o quien haga sus veces, a fin de que se sirvan enviar a este 

Despacho Judicial dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas a partir 
del recibo de su notificación, un informe pormenorizado de las razones que han dado lugar a 
la presente acción; así como todos los aspectos que considere pertinentes anotar en su 
informe. 
 
4°. TENGASE como pruebas todos los documentos aportados por el tutelante con su libelo 

petitorio hasta donde la ley lo permita. 
 
 
 

RADIQUESE,  NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. 

La Juez, 

 
Radicación No. 23 – 001 – 31 – 10 – 002–  2.020 – 00-228 - 00  hoy 26 de octubre  de 2.020 

 
 
 
 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO - ORALIDAD 

Carrera 3ra No. 30-31 2º piso Edificio La Cordobesa 
j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Montería – Córdoba 
Tel: 782 59 60 

 

Montería, Octubre 26 de 2020.- 

OFICIO No. 1123 

    

 

Señor 
FRIDOLE BALLEN DUQUE 
PRESIDENTE COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CNSC o quien haga sus veces 
e-mail notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
Bogotá D.C 
 

 

PROCESO: 

 

ACCION DE TUTELA 

 

ACCIONANTE: OSCAR JAVIER CANCINO NARVAEZ  

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” – 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

 

RADICADO: 230013110002-2020-00228-00. 
 

 

 

Derecho (s) Invocado (s): Petición – Debido Proceso – Trabajo 
 
 
Mediante el presente le comunico a usted, que este Juzgado por auto de la fecha, admitió la 

acción de tutela de la referencia instaurada en propio nombre por el señor OSCAR JAVIER 

CANCINO NARVAEZ contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, 

representada legalmente a nivel Nacional por su presidente el Sr. FRÍDOLE BALLÉN 

DUQUE  y contra la UNIVERSIDAD NACIONAL, representada legalmente por la señora 

DOLLY MONTOYA CASTAÑO o quiénes hagan sus veces, y ordenó oficiarlo a fin de que se 

sirva enviar a este Despacho Judicial dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho 

(48) horas a partir del recibo de su notificación, un informe pormenorizado de las razones 

que han dado lugar a la presente acción; así como todos los aspectos que considere 

pertinentes anotar en su informe, para lo cual se anexa traslado de la demanda. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO - ORALIDAD 

Carrera 3ra No. 30-31 2º piso Edificio La Cordobesa 
j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Montería – Córdoba 
Tel: 782 59 60 

 

 

Montería, Octubre 26 de 2020.- 

OFICIO No. 1124 

    

 

Señora 
DOLLY MONTOYA CASTAÑO 
REPRESENTANTE LEGAL UNIVERSIDAD NACIONAL o quien haga sus veces 
e-mail rectoriaun@unal.edu.co ; notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co  
Bogotá D.C 
 

 

PROCESO: 

 

ACCION DE TUTELA 

 

ACCIONANTE: OSCAR JAVIER CANCINO NARVAEZ  

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” – 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

 

RADICADO: 230013110002-2020-00228-00. 
 

 

 

Derecho (s) Invocado (s): Petición – Debido Proceso – Trabajo 
 
 
Mediante el presente le comunico a usted, que este Juzgado por auto de la fecha, admitió la 

acción de tutela de la referencia instaurada en propio nombre por el señor OSCAR JAVIER 

CANCINO NARVAEZ contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, 

representada legalmente a nivel Nacional por su presidente el Sr. FRÍDOLE BALLÉN 

DUQUE  y contra la UNIVERSIDAD NACIONAL, representada legalmente por la señora 

DOLLY MONTOYA CASTAÑO o quiénes hagan sus veces, y ordenó oficiarlo a fin de que se 

sirva enviar a este Despacho Judicial dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho 

(48) horas a partir del recibo de su notificación, un informe pormenorizado de las razones 

que han dado lugar a la presente acción; así como todos los aspectos que considere 

pertinentes anotar en su informe, para lo cual se anexa traslado de la demanda. 

 

Cordialmente, 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO - ORALIDAD 

Carrera 3ra No. 30-31 2º piso Edificio La Cordobesa 
j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Montería – Córdoba 
Tel: 782 59 60 

 

 

Montería, Octubre 26 de 2020.- 

OFICIO No. 1125 

    

 

Señor 
OSCAR JAVIER CANCINO NARVAEZ 
e-mail diar2010@gmail.com    

Valencia Córdoba  
 

 

PROCESO: 

 

ACCION DE TUTELA 

 

ACCIONANTE: OSCAR JAVIER CANCINO NARVAEZ  

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” – 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

 

RADICADO: 230013110002-2020-00228-00. 
 

 

 

Derecho (s) Invocado (s): Petición – Debido Proceso – Trabajo 
 
 
Mediante el presente le comunico a usted, que este Juzgado por auto de la fecha, admitió la 

acción de tutela de la referencia instaurada en propio nombre por el señor OSCAR JAVIER 

CANCINO NARVAEZ contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, 

representada legalmente a nivel Nacional por su presidente el Sr. FRÍDOLE BALLÉN 

DUQUE  y contra la UNIVERSIDAD NACIONAL, representada legalmente por la señora 

DOLLY MONTOYA CASTAÑO o quiénes hagan sus veces, y ordenó oficiarlo a fin de que se 

sirva enviar a este Despacho Judicial dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho 

(48) horas a partir del recibo de su notificación, un informe pormenorizado de las razones 

que han dado lugar a la presente acción; así como todos los aspectos que considere 

pertinentes anotar en su informe, para lo cual se anexa traslado de la demanda. 

 

Cordialmente, 
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